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VlLLAR PALABil

Ilmo. Sr. Director f',tnHal de Ensefianza Superior e Investi
gacIón.

V1LLAR PALAS[

Ilmo. Sr. nlrf>ctOl' g'elJ,eral de Bnsel'iau7A Superior e Investi
gación.

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para .su provisión a

concurso. de acceso a catedráticos entre Profesores agregados
de Universklad, de conformidad con Jo que se detenn1na. en
el articulo 1~ de la Ley 88/1965. de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Unv€'rsltarias y su Profesorado; Decrew..1ey
511968. de 6 de junio; De'creto 889/1969. de 8 de mayo, y OTden
de 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
junio). .

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de d~.ipJlD&s de igual
den.ominaclón a. las anunciadas o de «Contabihdad de la Em~
presa y :&tadist1ea- de costes», «Verificación de Contabilidades
y AnáI1S1i- -de balances» y «Consolidación de balances», discipli
nas equlparad... por el Decreto 214211967. de 19 de 8gcoto. so
bre ordenación de Departamentos de las Facultades de Cien
cias PoU~-cas, .E'conótDicas y Comerciales.

3.0 ,Los aspirantes presentarán sus solieitud.ea dentro del
plazo de quince días hábiles, a. pnrlir del siguiente al de la
p~b1icaclóh en el «Boletín Oficial del &tado» de esta Orden.
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas
del «eurr1cUli.nn vitae», en el que consten los servieíos presta.
dos por el interesado y los ejemplares- o separatas'de sus publi
caciones. así como Memoria comprenSiva del plan de traba.jo
a. desarrollar en la cátedra (organización de la ensefianza con
indicación de- lecciones t.eóricas, bibliografía sumaria por leeclón.
ejercicioS y seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mucbo~ afios.
Madrid, 13 de ahril de 1970,

ORDEN de 13 de abril de 1970 por .. que se
convocan a concur80-0p0sición en turno libre las
plazas de Profesor agregado que se tndican, 00
canteR en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Sevilla

Ilmo, Sr.: Vacantes en la Facultad de Ciencias de 1& Unwer
sidad de Sevilla las pla7..aB de Profesor agregado que a continua.
d ón &e indican:

«Análiais Matemático (Cálculo Numél'ico)¡,),
«Química Fisica. OElectroquímica) »,
Este Mi.ndsterlo, de conformidad. con la propuesta del Deca,.

nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Com1S1ó:n
Suwrior de p~, ha resuelto anunciar· las mencionadas
plazas, para su provisión, a conc":l~i~n, en turno libre.

Los aspirantes. para ser .. admitidos al mIsmo, deberán reunir
los requisitos qUe se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen pOr esa Direeción General de ~anza SUpe
rior e Investigación, rigiéndose el concurS()oOposíción por loa
preceptos legales que en las m1smas se sefialan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
Ma.drid. 13 de abril de 1970.

ANUNC"O

En cumplimiento de lo <lis.puesto por Orden de esta fecha por
la que se convocan, para. su provisión, a ooncurso-oposlclón, en
turno llbre. las plazas de Profesor agregado de la F'aQultad de
Ciencias d-e la Universidad de Sevilla. qU9 en la misma se señalan,

Esta Direcci-6n General de Ensefmnza Snperior e- Investiga
ción hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
mi'ncionado concurso-oposic16n. y que son las siguientes:

l. Normas generales

1.& El coneurso-oposieión se regirá por lo establecido en 1&
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de Julio.
sohre estructura de las Facultades univensitarlaa y BU pzote
sorado; Reglamento General para ingreso en 1& Adñ11n1straclón
Públiea.. "P"óbado por Decreto 1411/lJllIll. de 71 de jUDlo;
Ley ~5/1968. de 27 de jullo. y Orden m!DlsIerlal de 30 de mayo
de 1966 sobre Constitución de los Trlb1m&les en los~
oposiciones 8. pluas de Profesores agregados, 7 Dt.ereto de la
Presldencla del Gob!e<'nO 3¡SI1964. de ? ele foMero. por el que
se aprneba Ja lpy articulada de Funcionarios C1viJes del ~
ta<1o.

ORDEN de 13 de abril de 1970 por la que se con
voca a concurso de· acceso la cátedra de cTeorÚl de
la Contabilidad» de la FacuJtl¡il de C_ PO/fU.
cas, Económicas 1/ Comerciales de la Untverstdad
de Valencta.

TImo. Sr.: Vacante la cátedra de c.I'eor1a. de la Contabilldad»
de la Facultad de Clenclaa PoutIcaa. Eoonómlcas y Comerciales
de la Unlvenddsd de V&1<mcl".

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de F:nseña.nza Superior e InvE'sti
gaciún.

TImo. Sr. Direct.or genera.l l'lf' F,nseflil.t1ZIl SHr,wrior e lnve~t.l
eaciún.

ORDElV de 10 de abril de 197(} sobre el Tribunal
del cancurs~iclón a za., plazas de Profesor
agregado de <r.Qufmica fnorgdnka» 4ela Facultad
de Ciencias de las Universidades de Granada. Ma-
drid (2.a ), Oviedo y Sevfl1a.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el interesado y
la;¡:; razones aducida.<; por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del ea:eelen
tlsimo señor don Felipe Lucena Conde al car-gQ'. de Pr~.esJ¡'. te
del concurso-oposición II las plazas de .~esor . . '.' de
«Qu1Inica. inorgánica» de la Facultad de-Oiend!lS1: ... 'Uni
versidades de Granada-, Madrid (2.- plata)" ~Q Y sevilla,
para el que fué nombrado por Orden~tdde5de marzo
pasOOo, y designar como Presidente del hidiea,dO Trfbtmal al
excelentísimo señor don Enrique OutiétTeZRiO$.

Lo digo a V. l. para. su cOnocimiento y efectol'.
Dios guarde a V. 'l. muchos año~t

Madrid, 10 de abril de 1970.

ORDEN de 7 de abril de :t970 por la que se agrega
la plaza de Profesor agregado de «Anatomia d,escrip
Uva y topográfica» (con sus técn~ 411.4tó1nicas)
de la Facultad de Me4ícina de la Universidad de
Valladalid a las de 191U11 d<1W1ll!lla¡jtón de la F",.
cultad de M edjci~ de la. Untv:ersúUid de Granada,
que fueron anunciadas por Orden de 13 ae febrero
ele 1970 Q.. canc1lrso-oposiciém en turno Ubre.

TImo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univer·
sidati de Valladolid la plaza de Profesor agregado de «Anato
mia descriptiva y topográfica» (con sus técnicManatómicas>,

Este Ministerio, de oonfornlidad con lo d1sp~ en el ar..
tículo tercero. cuatro a) del De<:reto 171/19aa., de 27 de junio,
de la Presidencia del Gobierno, por el que Beaprüeba. 1& Regla~
mentaci6n General para Ingreso {'u la Administración PúblIca,
ha resuelto:

Primero.-Agregar la indicada plaza a las de igual denomi
nación de la Facultad de Medicina de la Universidad de Gra
nada, que fueron anunciadas a concurr:;o..oposición para. su pro
visión en turno Ubre por Orden mimsterla.l de 13 de febrero
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de marzo).

8egundo.-EI plaZo de ~olieltudes para las· tres plaZas serán
el de treinta dias hábiles, a ~tal' desde el· sIguiante al de la
publicación de la presente orden en el «Boletfn OJlclal del
Estado», rigiéndose el concUTSO-Oposiclón por las nomias publi
cadas por la Dirección General de En.señ.a.nZa. Superior e Inves
tigación en el «Boletín Oficial del Estado» de 7' de marzo.

Tercero.-Los aspirantes que ya. hubie:ran SOlicitado tomar
parte en el concurso-oposición para la provi$1ón,:. de las plazas
de Orauada, se entenderá que 'Concurren, asimismo, a esta de
Valladolid. sin Ile'Cesidad de formular nueva Instancia -ni abonar
nuevos derechos.

Lo digo a V. 1. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añDs.
Madrid, 7 de abril de 1970.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

licas la propuesta de admisión definitiva, quedará incorporado
a la plantilla de personal fijo del Organismo y se le entregará
una comunicación con su nombramiento.

Séptima...,-El salario asignado al oficial de segunda es de
139 pesetas diarias. .

Zaragoza, abril de 1970.-El Ingeniero Direetor.--2.328.

VILLAR PALASI

.ji
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cuando ·~.tra.te de persona afeeta. ...lCentro o 'a. una untver-
sidad e:$anjera,· y POr. elCo,nsejoStlperlor de Investigaciones
Oitmtificl\5, sise trata de personas qu~'hayan realizado 1a.bor
investigadora b-íen etf el prdiPloConsejo o enotros-CentrOB de
investigación naeioralf'.<: Ó extranjero.e,

5-.!.' ~i'rado el plazo depresentttción de- ihstancias. y pre
vios los requ-erimü,ntos que prOC€dan a: los interesados cuyas 1ns
tanciaaadoleeie.'sf'nde algúo.defe<:;to,para qu,e, en un plazo
de diezdlas¡ sub..'>anen éSte: o acompaft€ll los documentos preeep
Uvos, por la Dirección General se aprobará la ·lista provisionaJ. de
aspirantoe'S admitidos y excluidos. qUe se publicará en el «Bole-
Un Ofióal del Estado».

Los interesadospódrán _interponer la recLamación previ.sta
~ el artículo 121 de la Ley de Pr.oceditniento Administrativo,
en el _plazo dequ,inc.e días -hábiles, a contar desde el siguiente
al de 'la publicacíóll <:Hl.la lista· a que se refiere el párrafo an
terior.

Lns reclamadtmef>. qUe se presentasen ¡.;eran aceptadas o re
eh~za4as e~ la. Re.<¡olución 3'P:r0\)ando la .. lista definitiva. que se
pubn~r~ ep-el«Bole~Í11 ()fi~i~t del Estado»,

COut1"s, }~ anterior l~e.solución, •los interesados podrán hlter~
poner. ~ode .a12ad11..ante este.Mirtistel'io,en el plazo de
quince afEb.q, .hábiles. '. 'a partir del riguJente al de la publicación
de'aQuélla en ~l «B{)l~tín Of1<d,aJ de1E"tado»

:/ Tri1l1tíW.1

,6.;], El TrihuuHl qUI' 11a de juzgar looS <~jerdcios del concUTso
opwdón estará. COll,:stt uido por el. Preskiente, que .deberá ~~
Lenecer .al, Consejo'Naci'oual' de Ed:u'CfLi:1ÓD .. o a las Reales. Acade
mias (}. alConse]o .Superio~ de .. rn,,~tigaciones CientUlcaaen
calidad ..péOonsejero, 08:\:'1' o haoersi<1o ~toro Vicerrector de
Universidad .. aPocano .de una· Facultado Director. de una Es
cuela .T~tliea Supm'Í?l'i. tres. Voeales, .C.J;lt:ecltátícos o Profeso-
res agt-egados de discipUnR igual,o.ti!ÚlToga.a laque es objetb de
ptov1sión, y un cnarlo VocnL catedrático o no, especializado
~'n la díscipilna o en materias bimilar-e-s.designado por elM1n~
terio, aprQPuesta·(:m .terna del Con~l)jo .Nacionalde·Educac1ón,
de acue.rtktcon lo pisp;ue,.<;toep la~y45flM.&. de 27 de julio. y
Orden mi'n~f)Je:,l'Íal de 30 de nl~Yode. 196ft

En la misma [m'm.a :"ffl"án df",o:ig"HMJn:- !ó", respectivos su~
p~nre8 .

7." rJos miembto.'-del Tribunal debebn abstenerse d~ 1nter~
venir, notíficándolo. a esteMinwerio,y 165 aspirantes . podrán
Neusarlos cttandoooncurran 1M' circunstancias previstaS en el
artieulo 20 de la Ley de P,r-riCP<U111h'ntoAdm!nl!>trat1vo.

ti Cnmienzl ,J" lo.<: exámenes

B.a. Vna v~ constítuídü.el TTlbunal. acordara y publicB.1'á en
el (alo!etín Oficial. delEstadü»,',con quincetUas de .antelación, la
fecha, hora·y lugar en .que. haya ·de .verificarse la presentación
·de los candidatos, la celebmeión doel sorteo, en su caso, ~a
determinar el orden en que ttabrán de actuar los mismos y la.
fecha, hora y lugár del comienzo del primer ejercieiode la'opo
sición, Para los e}el'cícj-os sucesivos,. el. anuncio deberá hacerse
público, por el TIihunal.en los l~alesoonrle- se hayan ce1~o
las prtffi"b8.$anteriores y por cualesquiera otros medíos. que se
juzguen convenientes para. facilitarsn amnlio conOoCirniento. con
veinticuatro horas, al menose di" antelRQlóÍL

9.5 En ningún easo podrá exceder de ocho meses el tiempo
eomprpndído entre la pub1ic3,ción de esta convocatoria y el co-
mie11Z{l de J[I~ e-jercicios

Vf. Ejercj.cios

10, . 'Todos los ejel'CÍClOs del coneur-so-opósie1ón serán públicosl v se w~rlfical'án sueesiVatnflnfR. ,

, 11. ~ el momento de su pt'€,'wmaeión al TrIbunal, los opoI sitore¡;;entregarin los trapajos ¡n'ofesionales y de investigación.
en Su caso, y. una Memoria" Por tTiplicado.subre el concepto.
método, fuentes S programa de las. disciplinas que comprenda
la plaza~asi como la justifieacMn' de·otTúS··méritos que· PUedtU1
alegar. A epntinuaciófi, el Tribunal les notiflcaráel sistemaaoor
dadc en ordena 1l1P~áctjca 'de lo~ DO," úlLimoFejereie1os.

12: ~t Pl'l1ñE'l' -ejerCicio del cOrinu"$o oposicióhcons1stirá en
la presentáción. y exPosición de la laoor personel del aspirante,
durante' un pla;zQ m4xímo de una, hora, seguida de la di!CUSlÓl1
<le losoPQSÍror-eso ju(!;'CeR, dur;a;ut.ee!tiell:l:po que estime oPOrtuno
el Tribunnl. Los O'Pooito'r€-s fOrn'lulatán, .Por .' esc¡-ito .Que entre- ..
garán al Tribunal ene1 mornentorleBU lntervenc16i1,el juicio
~riticoqlle les merezca 13 lBlior rloc~t'Jt{' ,~.cientfftcat>reria. de
sus conpoSttores.

La réplica de éstos se l}arA. en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se' ratificará, por escrito entregado a~ Trj
bunal eh un plazo dee veinticuatro horas

13. El segun<io ejerdcio OO11Sistirá en ia exposiCión oral del
estudio pre~tadopot el op()sitora~rcadel concepto, método,
~l\enteS"Y progr.~tnl1 de l~ dtooiPlln,a., durante el, plazo •máXimo
de Una hora. segutda <1f' ,·F"-('J1~('m. comnen el ejercicio anterior,

14, El, tercer e-jctclci< ··'ortsistlrá en la. exposición, durante
una hora. como máximo. de una lección elegida por el opasi.
ter. entre,laa de su programa y CUY8. prepa.rac1óil habrá hecho
libremente. .

;:
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Vf I J. Presentación dy doc"umentos

2~ Los. asptraIltes PTobUe.stos por el 'l."rítlunal. W~lltarB,.n
ante este D<¡partamen~1lo úljlltl'<> del~<I$"~... _. bJi,bí,
!elI... portlr de la PlIlin_ pcr el~~Ia~
formulitda. les documentos que a oontfnuacfltti M :se\úúal1::- .

1,0 Pe.:rt1da de nacimiento
2,° Titulo de Doctor.
3.° ~.,'. caei,ón n.elfl,tlva de antecede.TItes.:'. Pe-tl.lil"h .expedí',

da por el" "- ce~ depe~$,.. .
4.° C'a' _,. de no·. . ._ '.. ."infecto-cont4glo-

sa ni deoll!Oto !I¡¡Ieoo Pof~~•.~ el ~o.
Dicha .._oa.of<In <lebl:ri ser~ por lU\1l!I:<klJ.ood¡;l O¡¡er,
po de Sani_ Naei<ma1 o por C1IItlllUl'er. otro;~ el _'bueno
de la Jefatu.Pa Prov1ncleJ de /3eoIIJdad,

5.' Ee el CM¡> de _tes f~os• .....u.... l!~n.del>&
ber <lUlll¡l]1do el SerncIO Soola1 o de estar ~di>llU """""p11Jnlentb en la f_ de__ de~I<a

1at ,-docUrl1éiltOscltadQs en los números .. 3,- y 4.° deberán
tal.... expédjil"" dentro de loe tres m.... anter1oreo a 1.. feeba
en que terlniIle el plazo de PI'€"Olltaclón.

En~ '"de ,los dooumen\Os concretos, acr«litativre de
reunir lascoildicionf's exigid88 en la J,J-resenteeanvocatoria. se
podrá,n acNditar por cualquier medio ~ prueba. admisible en
d_.

Quienes. dentro del plazo indicado y salvo casos de tuerza
ma.yor~nopresel1:t&enBU, docwnentación, no POdrán ser nom- '
bra<loa y quedetW> anulaAi&ll todas SUS o.ct-'Olle8. sln pe¡rjulOio
de la responsabilidad en que hUbieran podido incurrir por fal
$edad en latnstancia a qUe se refiere la' norma tercera tte esba
~onvOOálorlll. En e6te case. el TribUll" formulará prapueato.
~éional, '"""'tuando nueva votación. confOI'lJle III prooedlmlento
seftálaclo' 'etl la. llorma 22 (le esta. convoeato11a. entre las aspi
tantes quehUb1eran 9lProbe.óo looejercicJ,os de la 0J)0Sie1ón.

LQs~ ProPuesOO8 que tengan .1a condlo16n de funct<>
n¡¡rloe Púl>llc"". est~ ._tos de justlfl_ documentalmente
las. oond!cl_ yrequlsitos ya denioJitrsdog po,ra obtener su so
t.>rlor n_l\líl1ento. de¡'¡en<lo _tar <rert11lcaclÓll de! Mi·
ll1StePk> u~ de que dependaa~ BU oontllclón
Y"""'1as _'""" c_ en "" ¡,qa 6e lot!f'Vlclos. . .

1,'{_ "['ómQ de posesión

25. El aspirante o- aspirantes propuestos por el TribunaJ. una
VOl' nom~ <J<¡be<áu temarposeslón de 8U dest;lno dentro
del p1_ da lU\ mes. a oonlar desde la lilOtlll_ del ní>l:n
]>ramlent9, ea~oel supuesto de que sea a¡llIcable lo dJs¡mesto
en el artIeuloll'1de la Ley de p,oOcedlm¡ffito Adm1n1stratlvo.

En el seto "'e toma de !108eS1ón se Prestarl> JUl'$!ll<'!tlto de
acaunniento a los PrJn.(li¡plos' Fundaments1es del MO\i1m1e-nto
Na.cIOhIlo1 y demás Leyes Fundamentales del R.e!no

X. Normas finales

~. La convocatOria y sus bases y ,cu,antos actQs adJnln1str:i
tiv,," se derlven de ésta y de la llCtuacfón del TribuD!I1~ l
$er llnpqna.doe' por los interesados, en los CSlSOBy en 1& form8_doa en la Ley de PrOC<d1m1ento Adllllluistratlvo.

27. Si se- pl'.OduJeran en lo sucesivo caJ;tlbioo ntlclales e:o. lo.!
pt_ de~ de las ~cll_FacuJtadel! o en la estnwtuxa
u~ dela_~en~ de los Departamentos mu·
1'llt8ltarI,,",IosPro~ designados pgdrán ser _rtlos por
el MlIl)sterlo <le EducaciÓll y Qfeneta. lUedlll.tlte orden lIIttlv.·
da. al déoempeúo de la dl$C1pUn4 que h..ya venido a O!Istltuh
o a desai'r't'dlar la qUe tenftm d&ntt-o de su Univ-eJ'lSidad.

M9drld, 18 de al>ril de 19'10.-E1~ _..... <le En."
fiMza SUPerior e lnvest1gacjQn, JUl'm~ C1'atlgO!ti.

RESOLUCI0N de la Dirección GenertJl de 13~.,
Artes pO'( la que 's~ eleva a dejtnttwa la relac:·
'provtsíuiuü de aspirantes admitidos 11 exqluido ¡,

oonc¡trso--opostctón a la cátedra de «Pr~fmient¡!
pictórfcoSD, vacante en la escuela Superior de 13'"
nas Artes de «sanla Isabel». 4e 8mJilla.

Cumplido ., pl_ de_(ones conoodldo_ JXl" Resolu·
i!;ón de ,24- de·féi>rero últllno (dlolétln Oflclal del _. de 11
d.e l1llInOl»de..llUb~ .df la relación prov18lonal df aaul·
....-. a.dln!tl~ y exc1nido al oonc1ll'SO-<JllOSlclón .. la cátedra
de <Ptoced\tlllenlos pletóricOs.. v'""""te en la _la S_Ol'
"" BeU"" Artes de «Santa I$>be1». de Sffi111a, Y de aliuerdo
oon la_ qW>.too de 11> ..,n-..toria,

Esta ~ón Generiij he. resuelto:
!.l' EleVar á def:tmttVB 18 cttsda relación provisional de as

píranwa adJniti<loa; y
2.' _ _~ en dlehe. relación a don José LuIs

:!>faUJ'l _o. baber ._ el defecto de documenta.-
e,1óndentro del plazo- menclonado de l'eclail'nde1ones.

Lo dJgoa. \t. S. para su conocimiento y démáB efectos.
Dloe _de a V. s. mucl\oI a.tIos. .
~ 12 de ,",1'11 dé lll'lO..-.El Director genern1. P. D, el

SUbdlréctor _1 de ~0lI, RAHnlm _.

$1'.•Tefe de la Secctúrl dt: Ensefianza'S ~CBl8

'1l1li "1'


